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DE 11 PROVINCE DE VUIADOUD.

' ” SE PUBLICA LOS AllUTES, JUlifES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
oblio-atorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta ei recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PUaSlDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se 
renísima Señora Princesa de Astú- ¡ 
rías continúan en esta Corte sin no
vedad en so importante salud.

('(^aceia del 25 de SeliemireJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

];/olici(ís referentes á la insurrección 
carlista, redimidas /¿asía la madruga

da de àoÿ.

Gataluna.—VA Gobernador mili
tar de Lérida participa haberse 
presentado ayer á indulto en Cer
vera el titulado Brigadier carlista 
D. José Almenar, que mandaba la 
caballería procedente de las fac
ciones del Centro, así como su 
Ayudante y siete individuos más 
con 10 caballos.

T>/orte.—Por despacho del Gene
ral Trillo se sabe que el ataque 
iniciado por los carlistas sobre 
Guetaria continuó el 23, haciendo 
en dicho dia unos 300 disparos de 
cañon, que fueron contestados por 
la artillería de la plaza, que ha 
causado grandes destrozos en las 
baterías enemigas y en Zarauz.

La guarnición se halla animada 
del mejor espíritu.

En el resto de las líneas ocupa
das por la division de Guipúzcoa 
no ocurría novedad.

fCfacela del 26 de GetiemóreJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

7^oticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas Aasta la madruga

da de Aog.

Cataluña.—El General en Jefe 

manifiesta que el Teniente Coronel 
Camprubí con su columna atacó 
en la Sellera al batallón dez Huguet, 
hacióndole huir, causándole cinco 
muertos y cogiéndole armas y 
efectos de guerra. Comprendiendo 
dicho Jefe que al fuego acudirían 
las facciones de Amer, Chico de Se
llent, Manuel de Socas y ottos, se 
situó en Anglés, tomó posiciones 
escondidas á retaguardia, fingió 
una retirada, y cuando los car
listas reunidos y envalentonados 
le atacaron, les hizo fuego de me
tralla y volvió sobre ellos persi- 
guióndolas y atacándolos á la ba
yoneta les obligó á pasar el Ter, á 
pesar de la superioridad del núme
ro, ocasionáudoles sobre el campo 
26 muertos y algunos prisioneros. 
Por parte de la columna dos muer
tos y 15 heridos.

Norte.— El General Trillo parti
cipa que el enemigo, escarmentado 
duramente por nuestra artillería, 
suspendió desde anteanoche el 
bombardeo sobre Guetaria. El Co
mandante militar D. Eduardo Lo
pez Ochoa y la guarnición se han 
conducido con el mayor entusias
mo, dejando á gran altura el honor 
de nuestras armas.

El Comandante militar de Miran
da da conocimiento de que la com
pañía de voluntarios que se halla
ba á la .derecha del Ebro pasó á 
media noche el vado de Fontecha, 
sorprendiendo á la compañía de 
Cerrillo, que desalojó de Salinas de 
Añana, sosteniendo para ello media 
hora de fuego, haciéndole dos muer
tos y varios heridos, y cogiéndoles 
seis fusiles Bordan, una corneta y 
varias prendas.

Al regreso tuvieron dos horas y 
media de fuego en las alturas de 
Villambrosa, Arrió y Vitoria con 
las partidas de dicho Cerrilloy Ví
tores, á quienes echaron de aque
llas alturas, haciéndoles algunos 
heridos. La compañía solo tuvo un 
herido y algunos contusos.

El Comandante general de las 
fuerzas navales del Norte, en telé- 
gramas de anteayer, dice al Sr. Mi
nistro de Marina lo que sigue:

«Los cruceros Craditano y Sirena 
por mi órden en la noche pasada 
han cañoneado los puertos carlistas 
del litoral, cumpliendo siempre las 
instrucciones de V. E.

*A esta determinación atribuyo 
que haya cesado el bombardeo so
bre Guetaria, y espero que su con
tinuación hará que el enemigo re
tire sus cañones de Garate y Santa 
Bárbara.

»Un voluntario carlista de Elan- 
chove, solo en un bote, se presentó 
ayer cón su armamento al Goman
te de la Sirena. Lo he entregado al 
General Trillo.

San Sebastian 24 de Setiembre 
de 1875.»

(Gaceta del 24 de Setiemíre.J

Ministeriode Fomento.

REALES ÓRDENES.

Exemo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Angel Calderón 
y Martínez, peticionario de la con
cesión de obras de un puerto en la 
ensenada de Forman, provincia de 
Murcia, en solicitud de que ínterin 
verifica en el proyecto de aquellas 
las modificaciones acordadas para 
poder obtener dicha concesión, se 
le autorice para construir en la 
misma ensenada dos embarcaderos 
de madera, con arreglo al proyecto 
que ha presentado; S. M. el Rey 
(q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, 
de conformidad con el dictámen de 
la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien 
conceder dicha autorización con las 
siguientes condiciones:

L* Las obras se ejecutarán bajo 
la vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

2 .® Se dará principio á ellas 
dentro del plazo de cuatro meses, 
terminándolas en el de dos años, 
contados ambos desde la fecha de 
esta autorización.

3 .^ En el de los 15 dias siguien
tes á su publicación en la Gaceta 
deberá consignar el concesionario 
en la Caja general de Depósitos la 
fianza de 5.000 pesetas, que le será 
devuelta cuando acredito haber he
cho obras por igual valor.

4 .^ La falta de cumplimiento 
de las condiciones anteriores pro
ducirá la caducidad de la concesión.,^

5 .^ Esta se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero y salvo el de
recho de propiedad.

De Real órden lo comunico á 
V. E. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Setiembre 
de 1875.—Martin de Herrera.—Se
ñor Director general de Obras pú 
blicas.

Exemo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Aureliano Jau- 
fret, apoderado de D. Luis Levison 
y Block, en solicitud de autoriza
ción para construir en la orilla iz
quierda de la ria del Bilbao y sitio 
llamado la Barraca tres rampas de 
madera para la carga de minerales 
conforme al proyecto que ha pre
sentado; S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, de conformidad 
con el dictámen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien conceder 
dicha autorización con las siguien
tes condiciones:

1 .' Las obras se ejecutarán bajo 
la vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

2 .^ Se dará principio á ellas en 
el plazo de tres meses, contados 
desde la fecha de esta autorización 
terminándolas en el de un año, á 
c ontar de la misma fecha.

3 .® En el de los 15 dias signîeu-*
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tes á la publicación de esta Ëeal 
órden en la Graceia deberá consignar 
el concesionario eu la Caja general 
de Depósitos la fianza de mil pese
tas, que le será devuelto cuando 
acredite haber hecho obras por 
gual valor.
4 .^ La falta de cumplimiento de 

las condiciones anteriores produci
rá la caducidad de la concesión.

5 .^ Si las obras de mejora de la 
ria ó las necesidades de la defensa 
nacional exigieren la desaparición 
de esta obra, estará obligado el 
concesionario á demolería, sin de
recho á indemnización alguna.

De Real órden lo comunico á 
V. E. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Setiembre 
de 1875.—Martín de Herrera.—Se
ñor Director general de Obras pú
blicas.

fGaceia del 25 de SeliemhreJ

Ministerio de la Gobernación.

En vista de las consultas dirigi
das á este Ministerio por los Gober
nadores de algunas provincias so
bre la aplicación de los artículos 
16 y 17 de la Real órden circular 
de 13 de Agosto anterior, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1? Que el art. 16 de la citada 
Real órden, por el que se limita la 
excepción de nieto único, tiene 
aplicación á todos los casos que se 
presenten de mozos llamados á cu
brir cupo en este reemplazo, toda 
vez quesiendo nueva la responsa
bilidad á que se les sujeta, y nue
vo el juicio de exenciones para la 
próxima quinta, deben estar teni
dos á las disposiciones dictadas 
para la misma.

2.° Que el art. 17 de la Real 
órden expresada, al establecer la 
talla mínima de un metro 530 mi
límetros para todos los mozos res
ponsables á este reemplazo, no ha
ce distinción alguna, y comprende 
por lo tanto á todos los llamados 
en virtud de los artículos 1.® y 13 
de la misma disposición.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Setiembre de 1875.— 
Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

SEGUNDA SECCION

GOinaRNODE LA PROVINCIA.

La Subdelegación de Medicina y 
Cirujía del distrito do Medina del 
Campo se halla vacante.

Los aspirantes dirigirán sus so

licitudes documentadas al Sr. Go
bernador civil, en el término de 
diez dias á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Bole- 
tin Oncial de la provincia.

Valladolid 25 de Setiembre de 
1875. — El Gobernador interino, 
S. de Mobellan.

TERCERA SECCION.

DIRECCION GENERAL
DE RENíTAS ESTANCADAS.

Por Real órden de 27 de Agosto 
último se autoriza á la Asociación 
católica de señoras de Madrid para 
celebrar en esta Córte rifas perió
dicas do Beneficencia por medio de 
sorteos especiales, con aplicación 
de sus productos al sostenimiento 
de las Escuelas gratuitas que tiene 
establecidas, quedando sujetas en 
cuanto al pago del impuesto de 
4 por 100 y demás procedimientos 
al Real decreto de 20 de Abril, úl
timo é instrucciones de 25 del 
mismo.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 11 de Setiembre de 1875. 
—El Director general, José Rivero.

Por Real órden de 26 de Agosto 
último se autoriza al Ayuntamien
to de la villa de Valls para cele
brar rifas periódicas de alhajas ó 
efectos por medio de sorteos espe
ciales á favor de la Casa de Bene
ficencia de la misma, con sugecion 
ai pago del impuesto del 4 por 100 
y demás procedimientos del Real 
decreto de 20 de Abril último é 
instrucción de 25 del mismo.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 14 de Setiembre de 1875. 
El Director general, José Rivero.

NüM. 1.341,

ADMINISTRACION ECONÓMICA. 
de la provincia de Valladolid.

La Dirección general de Rentas 
estancadas me comunica con fe
cha 18 del actual lo siguiente:

«Restablecido por decreto de 26 
de Junio de 1874 el estanco abso
luto de tabaco, se han suscitado 
algunas dudas sobre las condicio
nes con que deben circular los ta
bacos habanos que hayan pagado 
en las aduanas del ramo los dere
chos de arancel.

En su vista este Centro directi
vo ha acordado manifestar á V. S. 
que anulado por el art. 6.®, del ci
tado decreto el párrafo 2.° del ar
tículo 7.'’ apéndice número 20 do 
las ordenanzas do aduanas, por 
virtud del cual solo era necesaria 
la presentación de guías cuando 

5 los tabacos hubieren sido adeuda- 
1 dados para la venta pública, este 
j requisito es ahora indispensable, 
j respecto de los de consumos parti- 
1 colar con sujeción al citado de- 
1 creto, y que la facultad de espedir 
5 las guías, correspondo esclusiva- 
1 mente á las Administraciones eco- 
! nómicas y subalternas de Rentas 
i estancadas con arreglo á diferentes 

órdenes y en particular á lo dis
puesto ea el mencionado apéndice 
20 en su párrafo 1.®

LodigoáV.S. para su inteligen
cia y complimiento, debiendo ha
cer pública la presente órden por 
medio del Boletín oficial de esa 
provincia. »

Lo que he dispuesto se publique 
ea el Boletín oficial para conoci
miento de quien corresponda.

Valladolid 25 de Setiembre de 
1875.—Bricio M. Caramés.

CUARTA SECCION.

NuM. 1.334,

Bon Victorino de Luna p Gonaaleí^, 
Juez de primera instancia del dis- 
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia 
de Don Antolin Santos Prieto, na
tural y vecino de. esta Capital, que 
falleció abintestato en la ciudad de 
Santander, el dia trece de Abril del 
corriente año á los treinta y ocho 
años de edad, de estadocasado coa 
Doña Juana Bringas y Gorordo, 
para que dentro del término de 
treinta dias comparezcan en esto 
Juzgado á ejercitarle.

Dado en Valladolid á veintiuno 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco. — Victorino de 
Luna.—Isidoro Meriel.

NuM. 1.338.

Lic. B. Bduardo Pascual Martin, 
Juez municipal i/ accidental de pri
mera instancia por ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Por el presente hace saber: Que 
nombrado Dou Franctsco Reoyo 
Perez, Procurador de la Excelen
tísima Audiencia de este territorio, 
se le admitió por incompatibilidad 
la renuncia que presentó del cargo 
de Escribano de actuaciones de 
este Juzgado que venia desempe
ñando.

De sus resultas y según lo dis
puesto en el artículo sétimo del 
Real decreto de doce de Julio de 
este ano, se nombró provisional
mente al Lic. D. Arturo Gar
zón Laiz, sin perjuicio de lo que 
y de conformidad con lo que orde
nan los primeros artículos del pre
citado Real decreto, por este edicto

| se convoca á todos los que aspiren 
1 á obtener dicha Escribanía, quienes 

dentro del término de veinte dias 
siguientes á la fijación de este 
anucio en el Boletín oficial do esta 
provincia y Gaceta de Madrid pre
sentarán en este Juzgado sus soli
citudes documentadas, pues pasa
do sin verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Villalón á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.— Eduardo Pascual. — Por 
mandado de S. S.^, Joaquín de la 
Riva.

QUINTA SECCION

Num. 1.339.

Bon Nicolás del Val, Alcalde cons
titucional de la villa de Bnclnas 
de Bsgueva.

Hago saber: Que el domingo 10 
del próximo mes de Octubre, ten
drá lugar el remate de las obras 
de un malecón que se ha de cons
truir á ia márgen del rió Esgueva 
de esta villa á la raya de Castrillo 
Don Juan, para evitar los desbor
damientos de las aguas que se re- 
bierten por la derecha del término 
de dicho pueblo, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 900 pe
setas; y cuyo remate tendrá efecto 
en la casa Consistorial á Ias diez 
de la mañana ante esta Corpora
ción municipal conforme á las con
diciones facultatives que estarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Lo que se hace pú
blico por medio del Boletin ojicial 
llamando licitadores. .

Encinas de Esgueva 22 de Se
tiembre de 1875. Nicolás del Val.. 
—Por su mandado, Juan Lopez, 
Secretario.

NuM. 1.340.

Alcaldía constitucional de 
Arrogo.

Hallándose terminado el repar
timiento de consumos girado en
tre los vecinos y hacendados foras
teros con casa abierta ea este dis
trito municipal no excluidos por la 
ley, para el año económico de 1875 
á 1876; se halla do manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde el en que ten
ga lugar la inserción del presente 
anuncio ea el Boletin oficial de esta 
provincia, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones de 
agravios que se presenten, pues 
pasado dicho término .no serán 
admitidas y sufrirán los contri
buyentes los perjuicios consi
guientes.

Arroyo 24 de Setiembre de 1875. 
—El Alcalde, Quintín Alonso.
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3Num. 1.198.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
NuM. 1,193.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
CONTADURIA

Remana couelnida el dia » de Agosto de 18»5,
NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 

ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cent.

Porjoruales y materiales em
pleados en la reparación de 
empedrados de calles. . . 149’49 32*22 » 181*71

Por id. id. en el arreglo de los 
' viveros y arbolado de pa

seos... . . . . . . 129*00 17*72 146,72

30*50

Por id. id. en la colocación de 
cuatro llaves de metal en 
la Fuente de las Moreras. . 18/00 12*50

Totales.......................296*49 62*44 358*93

Valladolid 10 de Agosto de 1875.—El Contador,, Nicolás 0. y Pena.
V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

CONTADURIA.
Semana coneluida el dia 14 de Agosto de 18SS

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

Jornales. Materiales. Trasportes. TOTAL.
DESIGNACION DEL GASTO. Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s Pet s Cént.s Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la
reparación de empedrados 

de calles...........................  
Por id. y materiales en el

144*97 » 144*97
arreglo de viveros y ar-
bolado de paseos............... 

Por id. id. en el primer trozo
dpi proyecto para la eleva
ción de aguas del Rio Pi-

144*22 2*25 146*47

suerga, . ...... 233*61 629*06 » 862*67
Totales.......................522*80 631*31 1154*11

Valladolid 18 de Agosto de 1875.—El Contador, Nicolás G. y Peña 
V.® B.o—El Alcalde accidental, Lorenzo Merino.

CÔ.111SI0N PRlNCiPAl DEVOTAS DE BIENES NACIONALES.
Nota de las fincas qae han sido adjudicadas por la Dirección general de Propiedades 

judiciales se han reniitido a los. Juagados para su terminación.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
g Derechos del Estado cuyos eecpedientes

(conclusion.)

Números del

FINCAS Y SU SITUACION. Procedencia. NOMBRE DE LOS REMATANTES. Vecindad.

Importe.
Expe

diente.
Inventa

rio..
Pesetas. Cts.

A.dj xxdicaciones de 31 de Jmlio.
11874 
11873
11903
11904
11879
11877 
6851
6853

266 
337

1885.
944 

1771 
1096 
3751 
3751

Tierras en Langayo.....................................  .
Id. id.......................  . . . . .
Id. en Mayorga.. . . ... . . .
Id. id.......................... .
Id.. id................................................... • .
Id. id....................................  . . . .
Id. en Peñaflor, Bamba y Villanubla.. . .
Id. id.......................................

Ciero.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Propios.
Id.

D. Luis Alonso Burgueño. ......
El mismo.. . .................................
D. Patricio Torres.............................................
El mismo.......................................
El mismo.......................................
El mismo.......................................
D. Teodoro Platón.............................................
El mismo.. ............................
El mismo.............................................
El mismo..................................................
El mismo.......................................
El mismo............................
El mismo.......................................
El mismo.................
D. Angel de la Riva. .......................................
El mismo................. .....
El mismo..................................
El mismo..................................................* ' *
El mismo........................................
D. Manuel Cuñado.. ......................................

Francisco Calderón........................................
El mismo..................................................
El mismo........................................................
D. Benito Parrilla............................................

Francisco García...........................................
Victor Curiel..................................................
Crisógono García. ........
Manuel González...........................................
Mariano Sánchez............................................
José María Fernandez...................................
Crisanto Rafael..............................................
Nicolás Moncada............................................
Mariano Sánchez...........................................
Diego Rios. .................................................’
Hilario Rodríguez..........................................

Peñafi 1.
Id.

Vi lalon.
Id.
Id.
Id.

Peñaflor.

4000 
8000
1200 
1750 
3200 
1600
1280

}) 
)> 

})

\ » 
.U 

»

6860
6937
6936 
6935.
6861
6862

11915
11885
11888 •
11889

3751 
3751
3751 
3751
3751 
3751 
6020 
1518 
1352
1215

Id. id...................................
Id. id.........................................
Id. id...................................
Id. id.........................................
Id. id.........................................
Id. id...................■. . . .
Pradera, en Villalogau. .*.....
Tierras en Mayorga..................... .
Id. id...................................
Id. id..............................................

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Clero.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Valladolid.
Id- 
Id.

1581 
1801
1101 
1051 
1601 
1001
1001
451 

2520 
4020

»

»

» 

» 

))

1189Ó 
11884 
11882 
11880 
118^1 
11908 
11809

1491 
8207
1338 
1561
1745
733

1952

Id. id...................................................
Id. id..............................................
Id. id...................................................
Id. id..............................................
Id. id.............................................  .
Casa en Valladolid............................................
Tierras en Barcial de la Loma. . .

Id.
Propios. 

Clero.
Id.
Id.
Id.

Beneficencia.

Id.
Id.- 

Castroból. 
Mayorga.

Id.
Id.

Valladolid.

3200 
3110 
1040 
5000 
4000 
3000
3210

» 

» 

)) 

»

»

11870 
11892 
11534
11883
11911
11886 
11912 
11887
11891
11872

8598 
1924
628 

1571 
9395 
1798 
9396 
1642 
1142
363

Terreno en Villavaquerín.. ...... 
Tierras en Alcazarén.........................................  
Solar en Villanubla........................................ 
Tierras en Mayorga..........................................
Prados en Sahelices......................................
Tierras, en Mayorga...........................................
Prados en Cabezón de Valderaduey.
Tierras en Mayorga...........................................
Era en Mayorga.................................................
Tierras en .Olmos de Peñafiel...........................

Propios.
Beneficencia.

Propios. 
Clero.

Propios.
Clero.

Propios. 
Clero.

Id.
Id.

Barcial.
Villavaqnerin. 

Alcazarén. 
Villanubla.
Mayorga. 
Madrid.

Id.
Vega de Ruiponce.

Mayorga.
Id.

Olmos de Peñafiel. |

384 
5000
4656
214

3850 
22314 
10103 
18000
3000 
1255
9006

» 

)) 

n 

o 

» 

» 

»

1

^JnUfrl h^Añ^t oficial, conforme con el articulo 137 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855
Valladolid 10 de Aposto de 1875.—El Comisionado principal de Venías, Saturnino Lope^ de Torres. "^
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ADMINISTRÁCIOÑ ECONÓMICA 
de 1(1 provincia de /Salawanca.

Terminando en 28 de Diciembre 
de este año la contrata para el ser
vicio de impresión del Boletín ofi
cial de Ventas de esta provincia, 
de conformidad con lo ordenado por 
la Dirección general de propieda
des y derechos del Estado en la 
circular de 19 de Abril de 1873, he 
dispuesto señalar el dia 20 de Oc
tubre próximo para la subasta pú
blica que ha de verificarse en esta 
Administración y hora de doce á 
una del mismo dia con sujeción al 
pliego de condiciones que se inser
ta á continuación.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que hayan de in- 
teresarse en la subasta; en la inte
ligencia de que para ser admitidas 
sus proposiciones es imprescindible 
acompañar el resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja 
sucursal de depositos de esta capi
tal la cantidad de 50 pesetas en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la condición novena.

Los pliegos de proposición de
berán depositarse en la Caja buzón 
que se hallará en la portería de esta 
Administración hasta la hora en 
que tendrá lugar la subasta, con 
arreglo á lo prescrito en la condi 
cion undécima.

Salamanca 6 de Setiembre de 
1875.—El Jefe de la Administra
ción, José Ramón Valledor.

Pliego de condiciones á que àa de su- 
gelarse la suáasla para la pul^lica- 
cion del Poleéin oficial de Venias 
de Pienes Racionales de esta pro
veída de Salamanca.

1 .0 El rematante quedará obli
gado á publicar el Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales por el 
tiempo do dos años, á contar desde 
que se le comunique la aprobación 
de la subasta, insertando en él to
dos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia y 
los de arriendos de las mismas. Asi 
mismo habrá de insertar todas las 
disposioiones superiores que se dic
ten respecto al ramo de Bienes Na
cionales, por lo que se refiere á 
ventas, no insertado en él otros 
anuncios que los relativos al objeto 
á que se halla destinado.

2 .® Se sujetará precisamente 
para la inserción de dichos anun
cios á los originales que se le remi
tan por el Comisario principal de 
Ventas de Bienes Nacionales de la 
provincia, siendo responsable de 
cualquiera error de imprenta que 
se cometa y reponiendo á su costa 
los que hubiere equivocado.

3 .® Será de cuenta del rematan
te el papel necesario para la impre
sión del Boletín, no pudiendo usar 
otro que el de tina ó mano con ex
clusion del continuo, de las mismas 
dimensiones que el del pliego co

mún del sello y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las ofi
cinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4 .° El tipo de la letra que se 
empleará en la impresión, será del 
grado undécimo de ojo pequeño.

5 .® El editor insertará los anun
cios en el Boletín, dentro de las 24 
horas de la entrega de los origina
les, no retrasando esto servicio por 
motivo ni protesto alguno.

6 .° El número de ejemplares 
que ha de tirar el editor al precio de 
contrata, será el de 100, óel que se 
fije por el Comisionado de Ventas, 
de los que entregará tres en el Go- 

.bierno de provincia, igual número 
en la Administración económica, 
uno en la Sección de la Interven
ción, otro en la de la Caja de la 
misma, otro al Ingeniero de Mon
tes, otro á cada individuo de la Co
misión permanente de la Excelen
tísima Diputación provincial, remi
tiendo otro franco de porte cuando 
los hubiere, á cada Diputado à Cór- 
tes por esta provincia y entregan
do los restantes hasta el número 
fijado en la Comisión de Ventas.

7 .® Si el contratista dejase de 
cumplir cualquiera de las condi
ciones anteriores, quedará por solo 
este hecho rescindido el contrato, 
resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado á 
juicio de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado 
con las sumas á metálico ó con 
efectos do la Deuda pública, con
signados en garantía de las obli
gaciones de aquel, quedando á sal
vo su derecho para entablar sus 
reclamaciones ó demandas por la 
via contenciosa administrativa; en 
la inteligencia de que la responsa
bilidad que contraiga dicho contra
tista por cualquiera falta de lo esti
pulado, se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento adminis
trativo de que habla el art, 10 de 
la ley de contabilidad, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma 
y la renuncia absoluta de todos los
fueros y privilegios.

8.° La fianza ó garantía de que 
trata la condición anterior, consis
tirá en 335 pesetas en metálico ó 
su equivalencia en papel de la Deu
da consolidada ó diferida á precio 
de cotización, el dia siguiente al de 
la subasta, ó acciones de carreteras 
por todo su valor.

9? Para presentarse como lici
tador á la subasta han de consig
nasse precisamente 50 pesetas en 
metálico en la Caja de esta Admi
nistración económica, acreditando 
con el correspondiente resguardo, 
que será devuelto á los interesados 
con excepción de el del mejor pos
tor á quien se retendrá ínterin se 
aprueba el remate por la Dirección 
general y llene el adjudicatario la 
condición que precedo.

10. No se admitirá postura que 
exceda de 6 'éntimos de peseta por 

1 cada pliego de impresión.

ti. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados con sujeción al 
modelo que se inserta á continua
ción, acompañando el documento 
que acredite la consignación del 
depósito para licitar, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. .Se re
cibirán proposiciones por una hora 
más de la en que principie el rema
te, trascurrido se dará lectura á los 
pliegos cerrados, declarándose 
como mejor postor al que suscriba 
la más ventajosa^ consultando in
mediatamente á la Dirección la ad
judicación de la contrata á favor de

y aceptación superior correspon
diente sino hubiese inconveniente 
alguno y sin la cual no tendrá 
efecto.

12. En el caso que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus auto
res, segunda licitación oral por es
pacio de media hora, adjudicando 
el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se

aquel á hn de que haciéndolo esta el costillar derecho, criando, berra- 
ai Gobierno, recaiga la aprobación | ¿g^ ^g y^g ¿Qg manos. El que sepa

haga la adjudicación se verificará 1 po. La persona que la tenga reco- 
por la Caja de la Administración 1 gida, la entregará á su dueño, Da-
económica de la provincia en los 
términos que previenela Real órden 
de 11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en 
el despacho y bajo la presidencia 
del Sr. Jefe de la Administración j fiada una muía delà posada de Ma- 
económica de la provincia el dia 20 1 j.¡r^QQ Diez, en Palencia, de las se- 
de Oetabre próximo de doce a una .^^ siguientes: 
de su mañana, con asistencia de los 1 ,, , . , .
Sres. Jefe de la Intervención, Co- Alzada siete cuartas menos un 
misionado principal de ventas y dedo, de ocho à nueve años, pelo 
Oficial letrado de la Administra- 1 castaño oscuro, corpulenta, tiene 
cion. | una cicatriz en la oreja izquierda,

15. El contratista del Boletín 1 ^j^ p^^jQ rabina, herrada de manos, 
podrá expenderle al público ó ad- | 
mitir suscrioiones en beneficio suyo 1 ...... ♦
al precio que le convenga. 1

16. La publicación del Boletín EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES, 
de Ventas no impedirá se anuncie 1
tambien las subastas de las fincas. Los recibos expedidos á favor de 
en la gaceta de Madrid ó en los £o- los contribuyentes por dicho em-
lelines oficiales de la provincia, 
siempre que se considere conve
niente.

17. Los derechos de subasta, 
escritura y toma de razón, serán de 
cuenta del contratista, sujetándose 
este en 01 caso que faltase al otor
gamiento de aquella à lo que pre
viene el art. 5.^* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instruc
ción parasu cumplimiento de 15 de adelante, con rodaje pagado.
Setiembre del mismo año, relativo 
á la celebración de todo caso de 
contratas para servicios públicos.— 
Es copia, Valledor.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..,.., entera
do del anuncio publicado con fe- 
olía..... y de las condiciones y re
quisitos que se establecen para la 
publicación del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales de 
esta provincia, se compromete á to
mar á su cargo con estricta suje-

cion á loS expresados requisitos, 
por el precio de..... céntimos de pe
seta cada pliego de papel impreso 
de marco del sello.

(Fecha y firma del interesado.)

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 26 del corriente desapare
ció del pueblo de Villanueva de los 
Infantes, una burra negra, de edad 
cerrada, bozalba, con un tunaren

de su paradero avisará á Facundo 
Rivas en dicho pueblo.

El dia 17 desapareció del campo 
de Portillo una pollina cardina en 
blanco, de edad cerrada, bastante 
bien tratada, sin herrar, con unas 
pintas negras pequeñas en el cuer-

vid Toquero, que dará el hallazgo.

o
P

El dia 3 de Setiembre ha sido ro

préstito, se compran en esta ciu
dad, calle de la Torrecilla, número 
13, casa de D. Fidel Recio.

En el almacén de sal, casa por
tazgo de la Cistérniga, se vende á 
14 reales de diez quintales en

En la Imprenta de este 
Boletín se venden filiaciones 
y demás documentos nece
sarios para la entrega en 
caja de los quintos.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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